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tuacl6n de «Reemplazo Volunt.¡¡rlO». Que sefiala el apartado CI, 

ael articulo 17 de la citada Ley. los Suboficiales que a continua· 
cl6n se mencionan con expresl6n del empleo. Arma. nombre 
procedencia y lugar dondp fija 1'11 r~ .;ictcnc in : 

Los intpr('sados quP no hnYflll permaneeido cuatro aitos ('n 
el destino de que proceden. quedan comprendidos en cuant.o 
dlsponp l'1 art.iculo 13 de la Le~' el~ ~() d I:' marzo de 1954 (<<Bo
lettn Oficial del Est·ado» núm ¡jI ). 

Brigada de lngenteros don Fernando Crpspú f'ére7..-Empresa 
Torcidos de Rayón Olesa de Montserrnt. \ Barcelona 1 ~'3elva 
de Mar '.Gerona) , 

sargento de Infantería don Félix Domlnguez ;\1achado.-Secclón 
de Intendencia de la Suhinspecejéln :vt ilitar ele r.:mari:¡s.-Ln 
Orotova (Tenerife , 

Lo diSl:o a VV EE para I'U ('onOClmlCnto ~. ('fect0~ 

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 14 de marm rI~ 19I12.-P. D" Serann SÓnche7. FUf'n· 

santa. 

EXcmos Sres. Ministros ., . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCIOll: de la DireCCIón General d.c Justicia por 
la qtu' se nombra Secretario del Juzgado rmnarcal de 
Quesada a don Angel Carcelen Perales. 

Con esta fecha. y de conformidad con lo tstablecido en cl 
artículo 29 del Decreto or5ánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955. se acuerda nombrar para 
el desempeño de la Secretaria del Juz,ado Comarcal de Que. 
sada (Jaén) a don Angel Carcelén Perales. Secretario de ter· 
cera categoria de la Justicia Municipal. en la actualidad en si· 
tuación de excedencia forzosa . por supresión del Juzgado Co
marcal que servia. 

Lo que di~o a V S. para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid !) de muno dt ~ lfl6::l.-EI Director general. Vicente 

GonZález. 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General d e Prisiones por 
14 que pasa a la situación de jubilado don Lucio Pére:: 
1} Pere:. AU.rtliar Penitenciario de primera ·clase. 

Esta DireCCIón General Qa ~enido a bien disponer que don 
Lucio Pérez y Perez. Auxiliar Penitenciario de primera clase del 
CUerpo Auxiliar de Prisiones. en situación de excedencia vo
lWltaria. pase en el dia de la fecha a la de jubilado por cumplir 
la edad reglamentaria. y con el haber pasivo que por elasifi· 
cación le corresponda. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y erectos 
DiOs guarde 'a V S muchos aftoso 
Madrid 4 de marzo de 1962.-EI Director general. JoSé Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
laque se nombra Jefe de SerVicios de la Prisión Pro
vincial de Sevilla a don Francisco Castelló Pérez 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Jefe de 
Servicios de la Prisión Provincial de Sevilla a don Francisco 
castelló Pérez Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones. 

Lo que comunico a V S oara su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a V S. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962.-EI Director general .. José Ma· 

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION ae la Direccton General etc Prts!.One~ por 
la que se nombra Subdir.ector del Centro Antitubercu
loso Penitenciario de Guadalaiara (l don .Tulíán S. Ca. 
¡'rrn Cardenal . 

&sta Dirección General Ua tenido a bien nombrar Subdirt'c, 
tor del Cf'ntro Antituberculoso Penitenciario de Guadalajara a 
don Julián S Cavero CardenaL Jefe de Administración civil d~ 
primera clflse del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Dlret'· 
t0r eler.lO de la Prisión Provincial de Gerona. 

Lo que comunico a V S. para ~u conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos aüos. 
:Vladr id . 14 de m'lI'ZO de 19R2.-EI Director general. José Ma-

ria Herrpros de Tejada. -

Sr. Jefe de la Sección de Pt'rsonal de este Cent.r0. 

RESOLUCION de la Dlreccton General de los Registros 
!1 del Notariado por la que se concede la excedencia 
en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad a don 
Man1/.p.l Fernández-Bugallal Barrón. que lo es de La 1'1'· 
MUa. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Registrador de 
la Propiedad de La Vecllla. don Manuel Fernández-Bugallal 
Barrón y de conformIdad con lo dispuesto en los articulos 287 
de la Ley Hipotecaria 511 y 512 de su Reglamento. 17 de la 
U'y de Ré¡;\men Juridlco de la Administración del Estado y el 
único. número 2. ' letra Cl. del Decreto de 12 de diciembre de 1951). 

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Manuel 
Ferná ndez·Bugallal Barrón en situaCIón de excedencia volun
taria en el Cuerpc, de Registradores de la Propiedad por in· 
compatibilidad con el cargo de Notario de Sierra de Outes. y por 
un t.iempo no inferlo\' a un año. pasado el cual podrá volver al 
servicio activo. si lo solicitare. de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones Vigentes 

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos afios. 
Madrid 1~ de marzo de 1962.-E! Director ~eneral. José 

Alonso 

Excmo Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

CORRECCION ae erratas de la Resolucton d.e la Direc
ción General de Administracion Local por la que se 
transcribe relacion de nombramientos interinos de Se· 
cretarios. Interventores 1/ Depositarios ,de Fondos de 
,ldrninlstración LocaL 

HabIéndose padeCido diversos errores. en la InSerción de la 
citada Resolución. pUblicada en el «Boletin Oficial del Esta· 
do» número 62. de fecha 13 de marzo de 1962. se transcriben 
a continuación las pertinentes rectificaciones : 

Página 3473. segunda columna. donde dice: «¡¡ra Diez Espe. 
ranza». debe decir: «gra Diaz-Esparanza». 

Página 3474. segunda columna. donde dice: «Hortuera y Em. 
bid ... ». debe decir: «Tortuera y Embid ... ». 

Página 3474. segunda coiumna \a l final>. donde dice: «Boa· 
dilla de Rioseco (Palencia). Don Francos V Pastrana Mendall. 
debe decir: «BoadlJla de Rioseco (Palencia) don Franco V. 
Pastt:ana Menda» 

Pá'Sina 3474. segunda columna (continuacIón de lo anterior). 
donde dice: «Herrera de Valdecanas». debe decir: «Herrera de 
Valdecañas» 

Pá~ina 3474. segunda columna (contmuación). donde dice: 
«Renedo de Valdavja y Arenillas l e San Pelayo (Palencia). don 
Maria Mesones Rojo» . debe decir: «Prádanos de Ojeda y San. 
tibáñez de Ecla. don José María Mesones Rojo». 

Página 3475. segunda columna. donde dice: «San Vitero (Za· 
mora.l. don Carl~ .PueQtEIS . Ramos». debe decir: «San Vitero 
(Zamora), don Carlos Puente Ramos». . 


